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De conformidad con lo dispuesto en los artículos 242 
y 243 de la Ley de Sociedades Anónimas, se hace constar 
el derecho de los socios y acreedores de obtener el texto 
íntegro del acuerdo adoptado y del balance de escisión, 
así como el derecho de oposición durante el plazo de un 
mes desde la publicación del último anuncio de escisión 
que pueden ejercer los acreedores de conformidad con el 
artículo 243 de la Ley de Sociedades Anónimas, en los 
términos previstos en el artículo 166 del mismo cuerpo 
legal.

Madrid, 10 de mayo de 2007.–Los dos Administrado-
res solidarios, Floripes Omaña Aguado, Ezequiel José 
Santos de Sousa.–29.784. 1.ª 16-5-2007. 

 SPRINGMAX, SICAV, S. A.
El Consejo de Administración ha acordado convocar 

Junta general ordinaria de accionistas, a celebrar en Ma-
drid, plaza de Colón, número 1, a las doce treinta horas 
del día 21 de junio de 2007, en primera convocatoria, o el 
día 22 de junio de 2007, a la misma hora y en el mismo 
lugar en segunda convocatoria, de acuerdo con el si-
guiente

Orden del día

Primero.–Primero.–Examen y aprobación, en su caso, 
de la Memoria, Balance, Cuenta de Pérdidas y Ganan-
cias, informe de gestión, y propuesta de aplicación de 
resultados correspondientes al ejercicio de 2006, así 
como de la gestión del Consejo de Administración en el 
citado periodo.

Segundo.–Nombramiento, ratificación, reelección y 
cese de Consejeros.

Tercero.–Nombramiento, reelección o cambio de los 
Auditores de cuentas de la sociedad.

Cuarto.–Delegación de facultades para la interpreta-
ción, subsanación, complemento, ejecución y desarrollo 
de los acuerdos adoptados.

Quinto.–Lectura y aprobación, en su caso, del acta de 
la Junta.

Los accionistas tienen derecho a asistir o a estar repre-
sentados en la forma prevista en los Estatutos sociales y 
en la legislación aplicable; también podrán obtener, de 
forma inmediata y gratuita, los documentos que han de 
ser sometidos a la aprobación de la Junta así como el infor-
me de gestión y el informe de los Auditores de cuentas.

Madrid, a 20 de marzo de 2007.–El Secretario del 
Consejo de Administración, Inocente Arriaga Labra-
da.–29.869. 

 STERIA IBÉRICA, S. A.
Sociedad unipersonal

(Sociedad absorbente)

SKILLSOFT, S. A.
Sociedad unipersonal

(Sociedad absorbida)
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 242 de 

la Ley de Sociedades Anónimas, se hace público que los 
respectivos Socios Únicos de las sociedades Steria Ibéri-
ca, Sociedad Anónima, Sociedad Unipersonal y Skillsoft, 
Sociedad Anónima, Sociedad UnipersonaL, con fecha 26 
de abril de 2007 decidieron aprobar la fusión por absor-
ción de la sociedad Skillsoft, Sociedad Anónima, Socie-
dad Unipersonal, por la sociedad Steria Ibérica, Sociedad 
Anónima, Sociedad Unipersonal, resultando como única 
sociedad, Steria Ibérica, Sociedad Anónima, Sociedad 
Unipersonal, según los Balances cerrados a 31 de di-
ciembre de 2006, aprobados por su respectivos Socios, y 
según el Proyecto de Fusión debidamente depositado en 
los Registros Mercantiles de Madrid y de Barcelona.

La fecha de los efectos contables de la operación de 
fusión se fijó en el 1 de enero de 2007.

Se hace constar expresamente el derecho que corres-
ponde a los socios únicos y acreedores de las menciona-
das sociedades, a obtener el texto íntegro del acuerdo 

adoptado y los Balances de Fusión, así como a solicitar 
su entrega o envío gratuitos, así como del derecho de 
oposición que podrán ejercer los acreedores, en el plazo 
y términos establecidos en los artículos 166 y 243 de la 
Ley de Sociedades Anónimas.

Madrid, 9 de mayo de 2007.–El Secretario no Conse-
jero de las sociedades Steria Ibérica, S.A., Sociedad 
Unipersonal y Skillsoft, S.A., Sociedad Unipersonal, 
Guillermo Blanco de la Prida.–29.621.

1.ª 16-5-2007 

 SUMINISTROS COPASA, S. A.
Junta general ordinaria

De conformidad con lo establecido en los Estatutos 
sociales, se convoca a los señores accionistas a la Junta 
general ordinaria de esta sociedad, que se celebrará en la 
ciudad de Terrassa, calle Roca y Roca, número 36, pri-
mero segunda, el día 28 de junio de 2007, a las 10 horas, 
en primera convocatoria, o el día 29 de junio de 2007, a la 
misma hora y en el mismo lugar, en segunda convocato-
ria, con el siguiente

Orden del día

Primero.–Examen y aprobación, en su caso, de la 
Memoria, Balance y Cuenta de Pérdidas y Ganancias, 
correspondiente al ejercicio 2006.

Segundo.–Aprobación, si procede, de la propuesta de 
aplicación del resultado del citado ejercicio.

Tercero.–Aprobación, si procede, de la gestión del 
órgano de administración de la sociedad.

Cuarto.–Aprobación del acta de la Junta.

Se hallan en el domicilio social, a disposición de todos 
los accionistas que deseen examinar o solicitar la entrega 
o envío gratuito de los mismos, la Memoria, el Balance y 
la Cuenta de Pérdidas y Ganancias y la propuesta de 
aplicación del resultado, todo ello correspondiente al 
ejercicio 2006.

Terrassa, 4 de mayo de 2007.–El Administrador, José 
Luis Ripalda Solano.–29.724. 

 SUNBERPRIZE 13, SICAV, S. A.
Junta general ordinaria

Por acuerdo del Consejo de Administración de la so-
ciedad, se convoca a los señores accionistas a Junta gene-
ral ordinaria, a celebrar en el domicilio social, calle Padi-
lla, 17, en Madrid, el día 18 de junio de 2007, a las diez 
horas, en primera convocatoria, o el siguiente día 19 de 
junio de 2007, en el mismo lugar y a la misma hora, en 
segunda convocatoria, para deliberar y adoptar los acuer-
dos que procedan sobre el siguiente

Orden del día

Primero.–Examen y aprobación, si procede, de las 
cuentas anuales y la propuesta de aplicación del resultado 
correspondiente al ejercicio de 2006.

Segundo.–Aprobación de la gestión del Consejo de 
Administración.

Tercero.–Nombramiento o renovación de Auditores.
Cuarto.–Renuncia, nombramiento o renovación de 

Administradores.
Quinto.–Modificación del artículo 7 de los Estatutos 

sociales para adaptarlo a la nueva redacción incluida por 
la Comisión Nacional del Mercado de Valores en el mo-
delo normalizado de Estatutos sociales de SICAV.

Sexto.–Autorización para la adquisición derivativa de 
acciones propias.

Séptimo.–Delegación de facultades para la formaliza-
ción y ejecución de los acuerdos anteriores.

Octavo.–Ruegos y preguntas. Asuntos varios.
Noveno.–Lectura y, en su caso, aprobación del acta de 

la Junta.

Se recuerda a los señores accionistas, respecto del 
derecho de asistencia, que podrán ejercitarlo de confor-

midad con los Estatutos sociales, y la legislación aplica-
ble, así como que podrán obtener de forma inmediata y 
gratuita los documentos que han de ser sometidos a la 
aprobación de la Junta, así como el informe del Auditor 
de cuentas.

Asimismo, se hace constar el derecho que correspon-
de a todos los accionistas de examinar, en el domicilio 
social, el texto íntegro de la modificación estatutaria 
propuesta y del informe sobre la misma, así como pedir 
la entrega o el envío gratuito de dichos documentos.

Madrid, 16 de marzo de 2007.–El Presidente del Con-
sejo de Administración, Antonio Jardines García.–29.085. 

 SUPERNEWS INVESTMENT, SICAV, 
SOCIEDAD ANÓNIMA

Junta General Ordinaria

El Consejo de Administración ha acordado convocar a 
los señores accionistas de la sociedad a la Junta General 
Ordinaria de accionistas que se celebrará en Madrid, en 
el domicilio social de la Plaza del Marqués de Salaman-
ca, 3, el próximo día 28 de junio de 2007, a las 10:00 
horas en primera convocatoria o, en segunda convocato-
ria, el día 29 de junio de 2007 en el mismo lugar y hora, 
al objeto de deliberar y resolver acerca de los asuntos 
comprendidos en el siguiente

Orden del día

Primero.–Examen y aprobación, en su caso, de las 
Cuentas Anuales (balance, cuenta de pérdidas y ganan-
cias y memoria) e informe de gestión, correspondientes 
al ejercicio cerrado al 31 de diciembre de 2006, así como 
resolver sobre la aplicación del resultado y la gestión 
social.

Segundo.–Cese, reelección y nombramiento de Con-
sejeros. Acuerdos a adoptar en su caso.

Tercero.–Cese, reelección y nombramiento de audito-
res de cuentas de la sociedad.

Cuarto.–Autorización al Consejo de Administración 
para la adquisición derivativa de acciones propias de 
acuerdo con el artículo 75 de la Ley de Sociedades Anó-
nimas.

Quinto.–Operaciones vinculadas y conflictos de inte-
rés. Acuerdos a adoptar, en su caso.

Sexto.–Delegación de facultades para la formaliza-
ción, ejecución e inscripción, en su caso, de los acuerdos 
adoptados.

Séptimo.–Ruegos y preguntas.
Octavo.–Redacción, lectura y aprobación, en su caso, 

del acta de la reunión.

De acuerdo con lo establecido en la Ley de Socieda-
des Anónimas, a partir de la presente convocatoria se 
encuentran a disposición de los señores accionistas en el 
domicilio social, los documentos que han de ser someti-
dos a la aprobación de la Junta General, el informe de 
gestión y el informe de auditoría, así como el texto ínte-
gro de las modificaciones estatutarias propuestas y el in-
forme justificativo sobre las mismas, teniendo los señores 
accionistas el derecho a obtener de forma inmediata y 
gratuita copia de los mencionados documentos.

Madrid, 3 de mayo de 2007.–El Secretario del Conse-
jo de Administración, Alberto Lucas Romaní.–27.192. 

 SURFUP, SICAV, S.A.

El Consejo de Administración ha acordado convocar 
Junta General de Accionistas de la sociedad, con carácter 
Ordinario y Extraordinario, que se celebrará en el domi-
cilio social, en Barcelona, Avenida Diagonal 605-7.º, el 
22 de junio de 2007 a las catorce treinta horas en primera 
convocatoria, y al día siguiente, en el mismo lugar y 
hora, en segunda convocatoria, en su caso, de acuerdo al 
siguiente

Orden del día

Primero.–Examen y aprobación, en su caso, de las 
Cuentas Anuales (Balance, Cuenta de Pérdidas y Ganan-


